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I. Detección

Una familia La víctima Alumnos testigos A.E.D. / Enfermera Profesor

Se tiene conocimiento de una situación que 
podría aparentarse a acoso escolar

Contacta a un directivo del liceo y éste recibe 
el testimonio

La persona que alerta ha sido testigo de una o 
varias escenas

La persona llena un formulario de declaración.Sí

El directivo que recibe a la persona pone por 
escrito toda la información.

No

El directivo se entrevista con la víctima, el o 
los presuntos acosadores y los testigos si los 

hubise.

Cada entrevista se concluye con la 
consignación por escrito en un formulario de 

declaración.

Toda la información recogida es analizada de 
forma conjunta por el directivo.

II. Determinación

El directivo determina si existe acoso escolar
Presentación del caso a un superior 

jeráriquico.
El superior determina si existe el acoso.

Información al equipo de Dirección, la célula 
de vigilancia y al "Coordinador de Bienestar".

Coordinador de Bienestar: apertura de un 
expediente interno.

Tratamiento de la problemática de 
conformidad con el protocolo correcto

Oui

Sí

No

No

III. Medidas de emergencia

Existe un peligro inmediato para la víctima
Información a la Embajada, a la Guardia Civil o 

solicitud de intervención de la Concelajía de 
Bienestar Social.

Sí

IV. Tratamiento

Comunicación escrita al equipo pedagógico y a la vida 
escolar (unicamente en secundaria) informando de la 

existencia de una situación de acoso escolar con el objeto 
de poner un enfoque particular.

No

Entrevista con la víctima y sus representantes legales en 
compañía del tutor.

Entrevista con el autor y sus representantes legales en 
compañía del tutor.

Los padres adhieren a las solicitudes del liceo.

Notificación de la medida disciplinaria al autor, 
su familia así como al equipo pedagógico y 

puesta en ejecución.

Información completa al Director y al 
"Coordinador de bienestar" y propuesta, 

según el caso, de un castigo o una sanción.

Notificaión a la Consellería de Educación y a la 
Concejalía de Bienestar Social por el Coordinador 

de Bienestar

Notificación a la víctima y a sus representantes 
legales que una medida disciplinaria ha sido 
determinada sin precisar la naturaleza de la 

misma.

No

Sí

V. Conclusión

Puesta en marcha de un seguimiento 
informando tanto a la víctima como al autor.

Seguimiento a los 7, 14 y 21 días informando 
de forma periódica a la célula de vigilancia.

Información al equipo de Dirección, a la Célula 
de vigilancia y al "Coordinador de bienestar" 

del cierre definitivo del expediente.
Seguimiento a los 28 días.

Coordinador de Bienestar: ferneture du 
dossier interne.

Mediación realizada por una persona 
capacitada.

Propuesta de una entrevista entre la víctima y el 
acosador

Sí

No
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